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Preslíleneia del Gohiernu
ORDEN de 7 de diciembre de 

1965 por la que se fijan los pre
cios índices que hayan de regir en 
ios aprovechamientos forestales de 
los montes catalogados, propiedad 
de entidades públicas, correspon
dientes al año forestal 1965-66.

Excelentísimos señores:
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 215 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, y apre
ciadas las condiciones económicas del 
mercado de' productos forestales.

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de los Ministerios de la Go
bernación y de Agricultura, ha teni- i 
do a bien disponer:

Primero.——Los precios índices pa
ra las subastas de los aprovechamien
tos de maderas, leñas, mieras, espar
tos y albardines d e 1 año forestal 
1965-66 en los montes catalogados 
de la pertenencia de Entidades públi
cas s e señalarán aumentando e n un 
25 por 100 el precio base de licita
ción.

Segundo.—Para la subasta de los 
aprovechamientos de los restantes pro
ductos forestales, el precio índice se
rá el q u e se deduzca de elevar en el 
100 por 100 el de tasación.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 7 de diciembre de 1965. 

Carrero.—Excmos. señores Ministros 
de la. Gobernación y de Agricultura. 

Ministerio de Hacienda I- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ORDEN de 18 de diciembre de 

1965 por la que se fija el precio 
| del fuel-oil para las industrias 

en general a partir de 1 de ene
ro de 1966.

Ilustrísimo señor:
Los precios señalados para el fuel- 

oil por el Decreto 1303/1959, de 27 
de julio, han sido modificados par
cialmente por la Orden ministerial de 
26 de diciembre de 1964, que esta
bleció un auxilio especial para la 
minería de la hulla, pero sin que has
ta el presente se haya iniciado la po

lítica de unificación de precios previs
tas en los artículos diez y once del in
dicado Decreto.

En las actuales circunstancias de 
desarrollo industrial y de aumento de 
la producción nacional en la industria 
del refino se ha entendido aconseja
ble el abaratamiento del precio del 
fuel-oil destinados a usos industriales 
no bonificados.

En su virtud, y de conformidad 
con con el Ministerio de Industria, es
te Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

A partir de 1 de enero de 1966 
el precio de fuel-oil, impuesto inclui
do, en el ámbito del Monopolio de

Excma. Dipulaciín Provincial lie
Administración del «Boletín»

En aplicación de los preceptos contenidos en la Ordenanza 
número 6, reguladora de los ingresos procedentes del «Boletín 
Oficial» de la provincia, se hace público que a partir del día l.° 
de enero de 1966, no se insertará anuncio alguno de pago 
sin el previo abono de su importe, con excepción de los rela
tivos a subastas y concursos de Obras y servicios públicos, así 
como los procedentes de los Tribunales ordinarios en asuntos de 
pobreza y los de causas criminales.

Igualmente se hace saber que los precios de suscripción de 
dicho periódico oficial serán los mismes que en el presente año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Burgos, 24 de diciembre de 1965.

El Presidente,
Pedro Carazo Carnicero.
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Petróleos, es decir, en la Península e 
Islas Baleares, para las industrias en 
general se reducirá de 1.815 pesetas 
tonelada en que1 actualmente está fi
jado a 1.550 pesetas/tonelada.

Lo .que comunico a V. I. para su 
conocimiento y ’demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 8 de diciembre de 1965 
Espinosa San Martín.
limo señor Delegado del Gobierno 

en CAMPSA.

JIUISÍBIíl HE Wlits PIMlS
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Transportes Terrestres 
por la que se celara que los titu
lares de los tractores deben pro
veerse de la tarjeta de transporte, 
cumpliendo lo dispuesto en la Or 
den del Ministerio de Obras Pú 
den del Ministerio de Obras Pú
blicas de 16 de mayo de 1950.

Han surgido dudas que dieron orí 
gen a consultas formuladas a los Ser
vicios dependientes de esta Dirección 
General sobre si los tractores en gene
ral tienen que proveerse de tarjeta de 
tiansporte, habida cuenta que los re
molques que corrientemente arrastran 
aquéllos ya la tienen.

La Orden ministerial de 6 de abril 
de 1951, que regula la utilización de 
tractores agrícolas, se refiere también 
a los tractores en general, determinan
do que se someterán, por razón de 
transporte que realicen, a lo estableci
do en la L e y de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Ca
rretera y su Reglamento d e aplica
ción.

El artículo 59 del citado Regla
mento señala que todos los vehículos 
de viajeros, mercancías y mixtos que, 
previa la correspondiente concesión o 
autorización, se dediquen a los servi
cios regulados p o r el misiíio, tienen 
que proveerse de una tarjeta de trans
porte acreditativa de estar inscritos en 
el Registro General d e Tarjetas de 
Transporte como afectados al servicio 
que han de realizar. Esa obligación de 
obtener la tarjeta se' refiere, según se 

indica, a todos los vehículos, sin ha
cer distingo alguno.

A la vista de los anteriores precep
tos, es indudable que el hecho de lle
var carga un tractor, ya sea directa
mente sobre él o arrastrado, implica 
q u e" se destina a prestar servicio de 
transporte de los regulados por e.1 
mencionado Reglamento, debiendo en 

I consecuencia, poseer la correspondien
te tarjeta de transporte.

Finalmente, la Orden ministerial de 
i'b de mayo de 1950, que desarrolla 
aquel artículo 59 dando normas pa
ra la expedición de las tarjetas de 
transporte, faculta en su número seis 
a este Centro directivo para dictar las 
instrucciones complementarias para su 
aplicación y cumplimiento.

En su virtud,
Esta Dirección General ha resuel

to aclarar que los tractores de todas 
clases, bien lleven directamente sobre 
ellos la carga o arrastren remolques 
con carga, que se dediquen a la pres
tación de los servicios regulados por 
el Reglamento de Ordenación de 'os 
Transportes Mecánicos .por Carretera, 
deberán proveerse inexcusablemente 
de la correspondiente tarjeta de trans
porte a partir de 1 de enero de 1966, 
con independencia de la que tenga 
expedida el remolque que utilicen.

Lo digo a V. S. para su conoci- 
minlo y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1965.

El Director general, Santiago d e 
Cruylles.

■mío lili WTRH
ORDEN de 21 de diciembre de 

1965 por la que se modifica el 
complemento “r” en las Tarifas 
Tope Unificadas para usos indus
triales.

Ilustrísimo señor:
Previsto en el apartado d) del ar

tículo 82 dél Reglamento de Verica- 
ciones Eléctricas y Regularidad en el 
Suministro de Energía, el reajuste pe
riódico del complemento “r” de las 
tarifas eléctricas, se hace preciso in

crementar dicho complemento para 
mejorar el ejercicio económico anual 
de la Cficiña Liquidadora de Ener
gía Eléctrica, cuyo balance de ingre
sos y gastos presenta actualmente una 
situación deficitaria como consecuen
cia del aumento de obligaciones de di
cha Oficina, producido por el mayor 
número de centrales hidráulicas y tér
micas puestas en servicio y especial
mente por la cada vez mayor partici
pación de la energía termoeléctrica en 
la producción total de electricidad.

Esta modificación del complemen
to “r” afectará solamente a las tari
fas para usos industriales.

! Por lo expuesto, este Ministerio 
dispone:

i 1.° Se modifica el complemento 
i “r" en las tarifas 1 ope Unificadas 

para usos industriales en la forma si
guiente :

a) Para usos industriales no es
peciales sujetes a la Tarifa V, moda
lidades' a) y b) , “r” igual 84 por 
100.

b) Para suministros industriales 
reconocidos por la Dirección General 
de la Energía como especiales, a que 
se refiese el apartado k) del artículo 
82 del Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y Regularidad en el Sumi-

i aistro de Energía de 12 de marzo de 
1954 y Ordenes ministeriales dicta
das para su aplicación, “r” igual 43 
por 100.

2.° No sufrirá el complemento 
“r” para la energía facturada me- 

j diante las Tarifas I, II, III, IV y 
i VI, para las cuales se viene aplican

do actualmente “r” igual 55 por 
100.

Tampoco sufrirá variación el com
plemento “r” para la energía vendida 
a las empresas no acogidas a las Ta
rifas Tope Unificadas, continuando 
aplicándose “r” igual 67 por 100. 

' 3.° Las modificaciones del com-
i plemento “r” a que se refiere el pun

to 1,°, se aplicarán a la facturación 
de energía eléctrica consumida a par
tir del 1 de enero del próximo año.

4.° Continúan sin variación las 
demás condiciones de aplicación de, 
las Tarifas Tope Unificadas, aesí co-
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mo los mínimos de consumo y los pre
cios de alquiler de contadores actual
mente en vigor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.
Madrid, 21 de diciembre de 1965. 

López Bravo. — limo señor Director 
general de Energía.

GOBIERNO eiVlh
Circular

Higiene y Sanie!cid Veterinaria
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina clásica, en el ga
nado de la especie porcina, existente 
en los términos municipales de Gredi- 
11a la Bolera y Mata, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, 

. y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, capítulo X1I, título 
II del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 
,B. O. Estado de 25 de marzo pro
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentra 
en las fincas propiedad de don Lipi
dio González González y otros, seña
lándose como zona infecta los domi
cilies de dichos señores, como zona 
sospechosa dichos términos municipa- 
le y como zona de inmunización la 
infecta y sospechosa.

Las medidas adoptadas son las del 
apartado A) del capítulo XLII del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
»¡do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería se 
amplían a la prohibición del comercio 
del ganado de cerda en las zonas in
fectas y sospechosas, y la convenien- 
cla de la suero-vacunación del efecti
vo porcino.

Burgos, 15 de diciembre de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla- 
de Cadavieco. 

Vías pecuarias 
Circular

Se hace público, paia general co
nocimiento, que el proyecto de clasi
ficación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Mázne
la (Burgos), con determinación de ¡as 
superficies ocupadas por estos bienes 

I de dominio público estará expuesto en 
I el Ayuntamiento de referencia, duran

te quince días hábiles, a partir del día 
en que se publique en el “Boletín 
Oficial'’ de la provincia, para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 1 1 del Reglamento de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas personas y entidades a quienes in
terese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento 1 a s reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados que no 
se admitirán peticiones o instancias1 
que hagan referencia a los extremos 
contenidos en los apartados a), b), 
c) y d). del artículo 1 1 del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Burgos, 22 de diciembre de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

3IPUTACÍ0N PROVINCIAL
Anuncio de concurso

Aprobado por el Pleno de la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión del día 1 7 de los corrientes, el 
pliego de condiciones económico - ad
ministrativas que han de regir en el 
Concurso para la adquisición d e 
5.000 kilos de alubias pintas y 
5.000 kilos de alubias blancas, nece
sarias parra las atenciones del Hogar 
de Ancianos, Hogar Infantil, Institu
to de Maternología de los Estableci
mientos Provinciales de Beneficencia 
y Hospital Provincial Médico Qui
rúrgico, para 'las necesidades del pró
ximo año 1966, se exponen al públi
co a efectos de lo determinado en él

artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
1—ocales, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del si
guiente de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin de que puedan ser 
examinados por quienes les interese, 
en el Negociado de Subastas de la 
Excma. Diputación durante dicho pé
ncelo de tiempo, en la Secretaría de 
la propia Corporación.

Burgos, 23 de diciembre de 1965. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.— El Secretario, Jesús Martí
nez González.

Extracto de los. acuerdos adoptados 
por esto Corporación, en sus se
sión extraordinarias y ordinaria, 
celebradas durante el mes.de sep
tiembre de 1965.

Sesión extraordinaria del día 8 de 
septiembre.

Hacer constar en acta el sentimien
to de la Corporación por el cese de 
su Presidente señor Dancausa, a quien 
asimismo, se acuerda felicitar por su 
nombramiento de Alcalde de la ciu
dad, deseándole muchos éxitos y una 
brillante gestión al frente de la Cor
poración municipal de Burgos.

Quedar enterada del nombramien
to hecho por el Exmo señor Ministro 
de la Gobernación, a favor de don 
Pedro Carazo Carnicero, como nue
vo Presidente de la Diputación Pro
vincial de Burgos; hacer constar en 
acta la felicitación corporativa al se
ñor Carazo y ofrecerle su colabora
ción, con los mejores deseos de que 
su mandato se vea acompañado de 
muchos y brillantes éxitos en interés 
de la provincia.

Quedar enterada de haberse efec
tuado el homenaje que se proyectaba 
rendir a don Gregorio Sáiz Pérez, a 
quien se impusieron 1 a s insignias de 
Diputado Provincial Honorario, en 
un acto solemne al que asistieron va
rios ex-presidentes de la Corporación 
y los miembros que integraban la Co
misión de Gobierno en la fecha en que

mes.de
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se adoptó el acuerdo de concesión de 
esta distinción,

Instruir el expediente justificativo 
de méritos y circunstancias que con
curren en don Julián Azcona Medi
na, determinado en el artículo 1 1 del 
Reglamento de Honores y Condeco
raciones de la Corporación, para la 
concesión a este señor de alguna dis
tinción, y designar Instructor de dicho 
expediente al Diputado don Leoncio 
Hernando García, que será asistido 
por el señor Secretario General de la 
Corporación.

Continuar la tratmitación del expe
diente iniciado en su día, sobre conce
sión del título de hijo predilecto de 
la provincia al Rvdo. Fr. Silverio de 
Santa Teresa, Superior General que 
fue de la Orden Carmelitana Descal
za, para lo cual oportunamente, se de
signará. Juez Instructor de este expe- 

. diente. _ ■ i
Prestar conformidad al Decreto de 

la Presidencia que dispuso la asisten
cia de una Comisión del Grupo espe
leología “Edelweis" al IV Congreso 
Internacional de Espeleología que se 
celebrará en Yugoeslavia del 12 al 
26 de septiembre, Comisión que esta
ría integrada por el Jefe del Servicio, 
don Jesús Martínez García y de los 
miembros del mismo, don Felipe 
Fuentes Macho y don José Luis de 
Uribarri Angulo, encargando al señor 
Martínez García, la presentación de 
la oportuna memoria en el plazo de 
un mes a partir de la terminación del 
Congreso, juntamente con la justifica
ción de los gastos habidos en el mismo.

Tramitar la oportuna habilitación 
de crédito, y si no fuere factible esto 
del año actual, tenerlo en cuenta 
para el presupuesto de 1966, para el 
abono de una reproducción de la Tizo
na del Cid, importe 12.324 pesetas, 
que el Frente de Juventudes, en re
presentación de los jóvenes de la pro
vincia de Burgos, ofrendó al Apóstol 
Santiago en la peregrinación que hi
zo a Compostela, así como un dona
tivo de 5.000 pesetas para ayudar a 
sufragar los grandes gastos que la 
peregrinación supuso.

Contratar los servicios de don Jesús 

del Olmo y de don Manuel Camine
ro Díaz, como Director de la Acade
mia de Dibuje y profesor de la mis
ma, respectivamente, a partir de 1.° 
de octubre de 1965.

Pasar al señor Diputado Delega
do de Personal para que la tenga en 
cuenta al formular la que' con carác
ter general tiene' encomendada la pro
puesta de asignar una gratificación al 
personal femenino del Hospital Pro
vincial suejto a Reglamentación Labo
ral.

Acceder a lo solicitado podas se-
Acceder a lo solicitado por las se

ñoritas María del Carmen García 
Dorao, María Araceli Martínez Can
tero y María Isabel Peña Mozo, 
Taquimecanógrafos de la Corporación, 
de que se las conceda la gratificación 
de 6.000 pesetas anuales, que por la 
especialidad de taquigrafía tienen las 
plazas que ocupan, y que se solicite 
la autorización superior para su abono 
desde la fecha de toma de posesión de 
las interesadas.

Aprobar una propuesta de la Pre
sidencia, sobre concesión de una pa
ga extraordinaria a lodo el personal 
de la Corporación con motivo de los . 
XXV años de paz, y que se solicite 
para ello la previa autorización de la 
Dirección General de Administreción 
Local. , '

Requerir a varios funcionarios téc
nicos de la Corporación para que abo
nen las cantidades con que figuran al 
descubierto, a consecuencia de los in
gresos que tenían que haber efectua
do, para el pago del coche que la 
Corporación les proporcionó en su día, 
para facilitar el servicio que tienen en
comendado.

Conceder a don Francisco Ucero 
Domingo, Secretario Particular de la 
Presidencia, una gratificación de diez 
mil pesetas por prestación de' servicios 
especiales y extraordinarios, y que se 
solicite la pertinente autorización de la 
Dirección General de Administración 
Local.

Comprometerse a incluir en el Plan 
de Cooperación del próximo bienio 
1966/67 las obras de reconstrucción 
de un puente sobre el río Bañuelos, 

en el camino rural del Barrio de Si
novas al pueblo de Quemada, con 
una subvención de 100.000 pesetas, 
y en cuanto a la petición de anticipo 
que formulan para cubrir el resto del 
importe de dichas obras, que se den 
instrucciones al Ayuntamiento para 
que curse la petición a la Caja de 
Cooperación en la forma establecida.

Aprobar una factura presentada 
por don José Corella, por los traba
jos de levantamiento de plano topo
gráfico de la finca “Campo Práctico 
de Agricultura” y parcelas limítrofes 
del Ayuntamiento de Burgos y Junta 
administrativa de Castañares, impor
tante 65.000 pesetas.

Consignar en acta la gratitud de la 
Corporación hacia los familiares de 
don Constancio López y López, que 
estuvo hospitalizado en el Hospital 
Provincial, y que han donado, para 
las necesidades del Establecimiento, 
la cantidad de 1.640 pesetas.

Quedar enterada de distintos escri
tos de agradecimiento, recibidos en 
la Diputación, en contestación a otros 
enviados por ella, con distintos moti
vos.

Hacer presente al Excmo. señor 
Ministro de Obras Públicas la preo
cupación demostrada por la pronta 
terminación del ferrocarril Madrid- 
Burogs, e igualmeente y por el mismo 
motivo, al limo, señor Director Ge
neral de Transportes Terrestres de di
cho Ministerio.
Sesión extraordinaria del día 13 de 

sep tiembre
Fue presidida por el Excmo. señor 

Gobernador Civil de la provincia, don 
Eladio Perlado Cadavieco, y se cele
bró para el acto de cese como Presi
dente de la Diputación, del limo, se
ñor don Femando Dancausa de Mi
guel, nombrado recientemente Alcal
de de Burgos, y para dar posesión del 
cargo como nuevo Presidente de Ia 

Corporación Provincial, al limo, se 
oñr don Pedro Carazo Carnicero.

Sesión ordinaria del día 18 de 
septiembre

Aprobar una propuesta del servicio 
de Cooperación Provincial, sobre P10 
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i cedencia de convocar el Plan Bienal 
de Cooperación a las Obras y Servi
cios Municipales para 1966/67, se
ñalando hasta el día 15 de noviem
bre de 1965 el plazo de admisión de 
instancias para acudir a la convoca
toria de dicho Plan Bienal.

Quedar enterada de la visita he- 
,,cha al señor Presidente, por la Exce
lentísima señora doña María Teresa 
Puebla, viuda del Excmo. señor don 
Honorato Martín-Cobos Lagüera, Al
calde de Burgos, y ex Presidente- de 
la Diputación, para agradecer a la 
Corporación las atenciones tenidas 
■con motivo del fallecimiento de su es
poso.

Felicitar a diversas personalidades, 
que han sido distinguidas con conde
coraciones y otros honores.

Cursar distintos testimonios de con
dolencia por diversos fallecimientos.

Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Corporación provincial por 
haber sido aprobadas las obras de 
construcción de la Escuela de Peri
tos de Obras Públicas de Burgos.

Prestar la más entusiasta colabora
ción de la Diputación a los próximos 
actos del “Día de la Provincia”, que 
se celebrará en Pradoluengo, con oca
sión de la entrega de los premios del 
III Concurso Provincial de Embelle
cimiento y Ornato Rural.

Designar los terceros miércoles de 
cada mes, para celebrar, desde ahora 
en adeleante, las sesiones del Pleno 
de la Corporación, a las docee horas. 
- Quedar enterada de la satisfacción 

•expresada por el Presidente don Pe
dro Carazo Carnicero, por la cordial 

acogida que había encontrado, tanto 

entre sus compañeros de Corporación 
como de los funcionarios, manifestan- 
<do su esperanza de que con la cola

boración de lodos, se obtendrán posi
tivos logros en interés y beneficio de 

nuestra querida provincia.
Burgos, 16 de noviembre de 1965. 

El Secretario, Jesús Martínez Gonzá
lez.—V.° B.° El Presidente, Pedro 

Carazo Carnicero.

¡mido üadoial ia lomoiilíatlíi 
Parolarla i Orienatión Rural

AVISO
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados’ en la’ concentración 
parcelaria de la concentración parce
laria de la zona de Barcina del Bar
co, declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de julio de 1964:

Primero.—Que con fecha 27 de 
noviembre de 1965, la Dirección del 
Servicio Nacional de C. Parcelaria, 
aprobó el acuerdo de concentración 
de la zona de Barcina del Barco, tras 
haber introducido las modificaciones 
oportunas en el proyecto como conse
cuencia de la encuesta del mismo, lle
vada a cabo conforme determinan los 
artículos 29 y 43 de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962.

Segundo. — Que el acuerdo de 
Concentración con los documentos in
herentes estarán expuestos al público 
en la Junta vecinal de Barcina del Bar
co, durante el plazo de treinta días 
hábiles a contar del siguiente a la últi
ma inserción de este Aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Tercero.—Que contra el acuerdo 
de Concentración, puede entablarse’ 
recurso, de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro de dichos treinta días, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar recurso en las Oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración P. y 
Ordenación Rural, por sí o por re
presentación, expresando en el es
crito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificacio
nes que procedan, presentando con el 
escrito original del mismo, ¿os copias 
del mismo, advirtiéndose que contra el 
acuerdo de concentración sólo cabe in
terponer recurso si no se ajusta a las 
bases y si se han infringido las for
malidades prescritas para su redac
ción y publicación.

Cuarto. — A tenor del artículo 
50, de la Ley de 8 de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe

ricial del terreno, solo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servi
cio de la Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Ministe
rio, en su caso, acordarán, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución a! 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refieran a la 
prueba que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Burgos, 14 de diciembre de 1965. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Jcaquin Rabinal.

i Providencias Judiciales
i

Burgos
CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido en pro
veído de hoy dictado en las diligen- 

I cías preparatorias número 143/65, 
por lesiones y daños, ha acordado se 
cite a don Robert Poitou, de 49 años, 
casado, carnicero, vecino de Cozes, 9, 
Rué de Bordeaux Chte-Mme, y a 
don Juan José Bezie, de 41 años, 

1 soltero, Inspector de Impuestos, con 
domicilio en Royan (Francia), a fin 
de que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cédu
la, comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración," ha
cerles el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y el úl
timo, ser reconocido por el Médico 
Forense.

Apercibiéndole que de' no verificar
lo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que sirva de citación, me
diante "su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido la 
preseente en Burgos, a veintidós de di
ciembre de mil novecintos sesenta y 
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cinco..— El Secretario Judicial, José 
■María Diaz.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el n.° 
1419 de 1965, contra Ismael Paredes 
Aragón, por lesiones, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El señor 
den Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas sobre le
siones, seguido por Victoriano Temi- 
ño Miguel contra Ismael Paredes 
Aragón, hijo de Ismael y Antonia, de 
16 años de edad, de estado soltero, 
natural de Burgos, de profesión tor
nero, vecino de Burgos, siendo parte 
el señor Fiscal municipal.

hallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ismael Paredes 
Aragón como autor responsable de 
una falta de lesiones por imprudencia 
a la pena de quinientas pesetas de 
multa y comiso de la escopeta, y a 
que pague a Cayo Temiño Miguel, 
en concepto de indemnización de da
ños y perjuicios, la cantidad de vein
tiséis pesetas y al pago de las costas 
procesales. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Ma
nuel Mateos.

Publicación.—La anterior senten
cia ha sido leída y publicada por el 
señor Juez que la dictó celebrando au
diencia púlbica el día de su fecha, 
doy fe.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que sir
va de notificación al condenado Is
mael Paredes Aragón, que tuvo su 
domicilio en Burgos y hoy en igno
rado paradero, expido la presente con 
el visto bueno del señor Juez, en Bur- 
ogs, a once de diciembre de rail no
ve 'entes sesenta y cinco.—El Secre

tario, Adolfo Cidoncha Ramos. — 
V.° B.° El Juez Municipal número 
uno, Manuel Mateos Santamaría.

Briviesca
Don Juan Bautista Pardo García, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
se presta cumplimiento a un exhorto 
de la Magistratura de Trabajo de 
Burgos, dimanante de autos a instan
cia de don Benedicto Bueno Bueno, 
contra “Julián González, S. A.", so
bre reclamación por despido, por 
cuantía de cincuenta mil (50.000) 
pesetas, importe del principal, más 
otras doce mil (12.000) pesetas, que 
han sido presupuestadas para costas, 
gastos y suplidos, y otras dos mil qui
nientas de costas de este Juzgado, sin

tal de' trigo de capacidad, y oficina, 
con un piso de madera. Toda la cons
trucción es de ladrillo y con cubierta 
de uralita. En el sótano existe un 
motor de 60 H. P., eléctrico, marca 
A. E. G., con sus correspondientes 
aparatos de disparadores automáticos; 
cuatro closificadores para trigo sucio, 
marca lean; tres desatascadores; tres 
dosificadores de trigo limpio, marca 
lean; con una rosca para transporte 
de trigo; dos roscas de 5 metros para 
transporte de harina; una rosca 
para transporte de harina de 12 me
tros ; una transmisión de 14 metros 
con 24 poleas fijas en la transmisión; 
9 elevadores dobles; 6 elevadores sen
cillos, éstos que van hasta el tejado; 
y una bomba con su motor de 1,50 
H. P., eléctrico. En la planta baja 
existen: 2 molinos de 70 centímetros 
y 5 molinos de' 60 centímetros de Ion-

perjuicio de “ulterior liquidación, se
gún expediente Eje. núm. '620/65, 
registrado en este Juzgado con el nú
mero 43/65, y en el cual, acordé 
sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, los si
guientes biehes embargados como de 
la propiedad del deudor antedicho:

“Una fábrica de harinas de la em
presa “Julián González, S. A.’’, sita 
en la Avenida de los Reyes Católi
cos de esta ciudad, que tiene los si
guientes linderos y extensión: Limita 
al norte, con Juan Martínez Delga
do, teniendo una extensión aproxima
da este lindero de 23 metros; sur, 
triángulo que forma la confluencia de 
la carretera de Quintanillabón y Ave
nida de los Reyes Católicos, tiene de 
extensión el lindero 2,20 metros apro- 
ximadamenente; este, carretera d e 
Quintanillabón, con extensión aproxi
mada de 39 metros y oeste, Avenida 
dé los Reyes Católicos y Juan Martí
nez del Val, teniendo una extensión 
aproximada de: en la linde con la 
Avenida de los Reyes Católicos, 31 

gitud trabajante, marca Morros; una 
deschinchadora, marca Canelles; una 
lavadora Robmson, con su rosca para 
transporte de trigo; un motor eléctrico 
cíe 10 H. P.; una transmisión de 4 

i metros con 8 poleas unidas a la trans- 
! misión; un elevador doble que llega 

hasta el tejado. En el primer piso 
existe: 3 despuntadoras de trigo, mar
ca Morros; un recolector de pqlvo de 
120 mangas; un recolector para ha
rina de 120 mangas; 2 ventiladores, 
uno de aspiración de limpia y otro de 
cernido; una desatadora Morros; una 
cepilladora de salvado, marca Canal; 
3 desatadores; un recolector de pol
vo de 144 mangas; un peroní o blan
queador completo con su rosca; rosca 
de 15 metros para harina y otra ros
ca de 10 metros para harina; 4 eleva
dores dobles que llegan hasta el te
jado. En el segundo piso se encuen
tran: 2 planchister o cernedoras con 

; dos cuerpos de 3 calles y 34 bande- 
: jas entre las dos; un planchister o 
i cernedor de 4 calles dobles y 1 7 ban

dejas dobles; dos sasores; un moni-
metros y con Juan Martínez del Val, 
20 metros.

Dicha fábrica se compone de alma
cén con un piso de madera; fábrica 
con sótano, planta baja y dos pisos; 
cinco silos de unos 30 vagones en to

tor; un triarbejón; un recolector de 
196 mangas; un cernedor de polvo; 
dos rociadores para trigo; tres depó
sitos de agua de uralita; una rosca de 
14 metros para harina y otra rosca dé 
-• metros. En el almacén existen: cua
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tro empaques de harina; un elevador 
de 10 metros, ambos de madera; y 
un motor de 3 caballos eléctrico, la 
tubería de madera que enlaza dos ele
vadores o máquinas entre sí y que es 
imprescindible para el normal funcio
namiento de la fábrica, así como la 
instalación completa de' luz y cua
dro de mando”.

Dichos bienes están tasados peri
cialmente de la siguiente manera: El 
■edificio destinado a fábrica de hari
nas, en la cantidad de un millón de 
pesetas, y la maquinaria y demás en
seres de la fábrica, en la cantidad 
aproximada de seiscientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día veintiséis de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, a las trece 
horas, celebrándose con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2.a Para tomar parte en la su
basta, se deberá consignar previamen
te el 10 por 1 00 del valor de los bie
nes.

3*a Los Imitadores, deberán con
formarse con. los títulos de propiedad 
del bien que están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, sin de
recho a exigir ningún otro.

4. a * La adjudicación podrá ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

5. a Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub-

del titular encargado de este Juzgado 
de primera Instancia e Instrucción de 
la Villa de Castrojeriz y su partido; 
por tenerlo así acordado con esta fe
cha en diligencias preparatorias por 
accidente de circulación. Ley de 24 
de diciembre de 1962, ha acordado 
citar al denunciado don Batista José 
Monsienz, con domicilio en 51 Rué, 
Henri Martín S. T. Maur Seine, hoy ’ 
en ignorado paradero, para que en el 
plazo de ocho días a partir de la pre
sente en el “Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, con el fin de recibirle declara
ción en las presentes diligencias y 
otras.

Dado en Castrojeriz, a 21 de di
ciembre de 196-5.—El Alcalde (ile
gible) .

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
Por el presente se hace público que 

los aspirantes admitidos al concurso 
restringido para ascenso a una plaza I 
de Cabo de la Guardia Municipal son 
los siguientes:

D. Antonio García Peñacoba.
D. Felipe Serrano Hernando.
D. Abundio Rojo Melero.
D. Germán Benedictez Pinto.
No ha sido excluido ningún solici

tante.
Aranda de Duero, 22 de diciem

bre de 1965.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

! Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Ciilaperiata

Debidamente autorizado por el 
Distrito fi orestal de la provincia, ten
drán lugar en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento, las siguientes su
bastas.

1 .a A las once horas del día diez 
y nueve del mes de enero del año 
1 966. Tendrá lugar la subasta de re- 
sinación de 32.070 pinos, bajo el ti- 

I po de tasación de 165.801,90 pe
setas, en el monte denominado “Sie
na la Llana , número 78, de la per
tenencia de este Ayuntamiento.

2.a En el mismo día y a la hora 
de las doce, la de 3.027 pinos, bajo 
el tipo de tasación de 19.070,10 pe
setas, del monte" La Molina y La 
Isa , número 78-(A) de la misma 

peí tenencia.
Dichas subastas se" celebrarán de 

conformidad, con los pliegos de con
diciones facultativas y administrativas 
aprobados por sus respectivos organis
mos oficiales.

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al anuncio, has
ta veinte y cuatro horas antes de la 
celebración de la subasta.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento.

Ciilaperiata, 21 de diciembre de 
1965.—El Alcalde, Serafín Salcedo 

Cereceda.

5889 —D. 157,5o

sistentes, entendiéndose que el rema
tante, las acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en la ciudad de Briviesca, a 
diecisiete de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia, Juan Bautista Par
do García.—El Secretario, (ilegible) .

5.857 —D-697,50

Aprobados por la Corporación, el 
estudio económico y el Plan de' Eta
pas del Plan Parcial “Allende Due
ro’’, de este Ayuntamiento, en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 32 de la Ley del Suelo, se so
mete a información pública durante 
un mes, pudiendo ser examinado por 
los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en horas hábiles de 

Ayuntamiento de Salas 
de Bureba

Debidamente' autorizado por el 
Distrito Forestal, al siguiente día há
bil después de transcurridos veinte días 
hábiles, de su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, ten
drá lugar en la Sala de este Ayunta
miento, a las 18 horas, las subasta del 
aprovechamiento de pastos en el mon

Castrojeriz
El señor Pedro Martínez García, 

juez Comarcal titular y por licencia

oficina.
Aranda de Duero, 22 de diciem

bre de 1965.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

te en “Pinar”, número 99 del catá
logo , para 241 cabezas de ganado 
lanar y tasación de 4.338 pesetas, y 
con arreglo a los pliegos de condicio
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nes facultativas y administrativas que 
rigen para el misnlo.

Las proposiciones pueden presen
tarse hasta el día anterior a la su
basta. 'I

Salas de Bureba, 18 de diciembre 
de 1965.—El Alcalde José Gonzá
lez.

5-895 —D-99,00 ptas.

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, al siguiente día há
bil después de transcurridos veinte días 
hábiles, de su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, ten
drá lugar en la Sala de este Ayunta
miento, a las 13 horas, las subasta del 
aprovechamiento de pastos en el mon
te el “Pinar'1, número 88 del catá
logo, para 189 cabezas de ganado 
lanar y tasación de 3.402 pesetas, y 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativas y administrativas que 
rigen para el mismo.

Las proposiciones pueden presen
tarse hasta el día anterior a la su
basta.

Padrones de Bureba, 18 de di
ciembre de 1965.—El Alcalde, do- 
más Gandía.

5894.—D-99,00

Ayuntamiento de Arlanzón
Debidamente autorizado p o r el 

Distrito Forestal de la provincia, al 
siguiente día hábil después de trans
curridos veinte días hambién hábiles, 
contados a partir del siguiente al que 
aparezca inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar én el Sálón de Actos de 
esta Casa Consistorial, a las doce ho
ras, las subastas de los aprovecha
mientos de pastos de los siguientes 
montes:

1, ® “El Hoyo”, para 550 lana
res y 57 vacunos, tasación, 15.030 
pesetas.

2. a “La Rasa”, para 278 lana
res y 1 7 vacunos, tasación, 6.054 pe
setas.

Las proposiciones podrán presen
tarse, hasta el día anterior a la cele
bración de las subastas.

Arlanzón, 21 de diciembre d e 
19'65.—El Alcalde, Miguel Ortega.

5891. —D-108,00 ptas.

Junta administrativa de Escó- 
¡ hados de Abajo y Villalta

De acuerdo con lo ordenado por el 
Distrito Forestal, el día 21 del pró
ximo mes de enero, a las 16 horas, 
tendrá lugar en esta localidad, la su- 
basta de resinas del monte núm. 525 ¡ 
“El Rebollar”, de pertenencia a es- ' 
tas Juntas, con 10.342 pinos; tasa- I 
ción 53.468,14 pesetas. |

La admisión de pliegos finaliza a las . 
18 horas del día anterior a la su
basta.

Si no hubiere licitador alguno a 
dicha subasta, se celebrará en las mis
mas condiciones y a la misma hora, 
a los diez días hábiles a partir de la 
primera subasta.

| Escobados de Abajo, 21 de di
ciembre de 1965.—El Presidente, 
Bernardino Bugedo.

5.893.—D-94,5o ptas.

Junta vecinal de Madrid 
de Caderechas

Debidamente autorizado p o r el 
Distrito Forestal de la provincia, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
de esta junta, tendrá lugar a las 15 
horas del día siguiente hábil después 
de transcurridos veinte hábiles del que 
aparezca inserto este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, la 
subasta del aprovechamiento de resi
nas del monte “El Mazo”, de 16.510 
pinos, en la tasación de 85.356,70 
pesetas.

Dicha subasta será presidida por 
el señor Presidente de la Junta o Vo
cal en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de montes y Secre
tario que dará fe del acto.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará la segunda, a los diez días 
y la tercera a los veinte también há
biles, después de la primera.

Madrid de Caderechas, 16 de di
ciembre de 1965.—El Presidente de. 
la Junta, Avelino Hoz.

5.898.—D 127,00

Junta vecinal de Huéspeda 
de Caderechas

Debidamente autorizado p o r el. 

Distrito Forestal de' la provincia, y 
con sujeción al pliego de condiciones, 

del mismo y el de las económicas de, 
esta junta, tendrá lugar a las doce 

horas del día siguiente hábil después 
de transcurridos veinte también hábi

les del que aparezca inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro

vincia, la subasta del aprovechamiento 

de resinas del monte “El Roble
dal”, de 7.718 pinos, en la tasación, 

de 39.902,06 pesetas.
Dicha subasta será presidida pel

el señor Presidente de la Junta o Vo

cal en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de montes y Secre

tario que dará fe del acto.
De quedar desierta esta subasta, se 

celebrará la segunda, a los diez días 
y la tercera a los veinte también há- 

j bíTes, después de la primera.
Huéspeda de Caderechas,* 16 de 

diciembre de 1965.—El Presidente 

de la Junta, Tomás Martínez.
5899- D. 121,50

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta

Por doña Concepción Varona Cas
tro, ha sido solicitado duplicado de la 
libreta númeso 719, de la Oficina de 
libreta número 791, de la Oficina de

Lerma.
Plazo de reclamaciones, 30 días.

5896 —D-40,50

Imprenta Provincial


